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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud y Asuntos Sociales 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], ¿.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos agrícolas 

Titulo y numero de páginas del documento notificado: Establecimiento de un nuevo 
sistema de declaración ("Sistema de Tarjeta Verde") para los productos agrícolas 
importados 

Descripción del contenido: Los productos agrícolas podrán ser objeto de trato 
preferencial -por ejemplo, en forma de inspecciones aduaneras simplificadas- si se 
presenta por anticipado información sobre la fecha y el tipo de plaguicidas 
aplicados a los productos agrícolas durante el cultivo, el almacenamiento y el 
transporte. 

7. Objetivo y razón de ser: Establecer un sistema administrativo eficaz que garan
tice la seguridad de los productos agrícolas importados 

8. Documentos pertinentes: Gaceta Oficial NQ 12.294, publicada el 15 de diciembre 
de 1992 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 15 de marzo de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 15 de febrero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: [División de Cooperación Internacional, Ministerio 
de Salud y Asuntos Sociales] 
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